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IJI VIJILIDI .. 
Jlabilitacíon del Culto y Clero de esta hábitos de la vida sacerdotal, que for• 

Provincia. man la mejor prepaí·acion para los que 
han de ser un dia maestros y pastores 

Desde hoy se halla abierlo el pago de 
los haberes <le dichns clases correspnn
dientes al mes de setiemhre, debiendo 
los señores Nrtícipcs prcsenlars~ en. sus 
respccü,·os arcipresiazgos á cobrar su 
importe', donde tienen fondús por com
pleto para cubrir aquellas obligaciones. 

Madrid 31 de ocluhrede 1850.--=,Júr-
ros ~I. Sainz. 

MINISTERIO DE GUACIA ,. JUSTJCL\. 

Exposicion á S.M. 

Señora: La iruporlante y provechosa 
instituciofl <le los seminnrios conciliures 
destinados ú la educacion de los jó\'cnes 
que se consagran por vocacion divina á 
las elevadas funciones del minislerio 
pa1Toquial, rrn sido siempre objeto de 
un vivo iolerés, para la Iglesia y el Es
tado. En ellos no solo deben adquirir la 
instruccion necesaria en las ciencias ecle
siásticas y los principios de perfecta mo
ralidad y ahnegacion indispensables á 
su estado, deben contraer tambicn los 

do lo~ pueblos. 
Pnrtiendo de esta idea, el concilio de 

Tren to, que es ley del reino, solícito 
por la reformacion del clero, dedicó 
especialmente sus cuidados al estableci
miento de Seminarios en todas las dió
cesis, fiijando las reglas de enseñanza 
y organizacion, y colocándolos bajo la 
inmediata dependencin de los Obispos. 

Los auguslos monarcas predecesores 
de V. M., alentados por su acendrada 
religiosidad y por la útil esperiencia y 
buena memoria que. dejaron en su rei; 
nos antiguos institutos de igual clase, 
no omitieron medio de dispensarles su 
favor y sciialacla protcccion; pero las 
vicisitudes de los últimos tiempos pro
dujeron algunas v.iriaciones, hasta que 
el Concordato celebrado en el año de 
185·1 con la Santa Sede, restnuró en to• 
da su fuerza la disciplina Je! Concilio 
tri<lenlino, asegurando á los Prelados 
Jiocesanos la libertad de accion que les 
compele, de acuerdo con el gobierno 
de V.M. 

Desde entonces se dictaron varias 
medidas, encaminadas todas al- mismo 


